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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fibras de asbesto o amianto. Adopción
de medidas para difundir e informar sobre los
peligros que supone la exposición a las mismas,
y otras cuestiones conexas. Savron y otros.
(506-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada Savron
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga la adopción de medidas
tendientes a la difusión e información a la pobla-
ción sobre los peligros que supone la exposición a
las fibras de asbesto y amianto; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que implemente, a tra-
vés de los organismos que corresponda las siguien-
tes medidas:

1. Difusión e información a la población, de los
peligros que supone la exposición a las fibras de
asbesto o amianto, y la resolución del Ministerio
de Salud por la cual prohíbe su producción, venta
y comercialización.

2. Realización de un control para verificar el cum-
plimiento de las resoluciones 845/00 y 823/01 del
Ministerio de Salud, y en caso contrario, implemen-
tar las sanciones y multas correspondientes a los
infractores.

3. Reglamentación de las medidas precautorias
que deben ejecutar las personas que se vean
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expuestas al asbesto durante el mantenimiento, re-
paración y/o demolición de edificios y estructuras
que contengan este material, tal cual lo dispone el
artículo 5º de la resolución 823/01.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Martha C. Alarcia. – Jorge L. Bucco. –
Héctor T. Polino. – Dante Elizondo. –
Daniel Esaín. – Elda S. Agüero. –
Pedro Calvo. – Hugo Cettour. – Nora
Chiacchio. – Marta I. Di Leo. –
Fernanda Ferrero. – María T. Ferrín.
– Pablo A. Fontdevila. – Eduardo
García. – Beatriz Goy. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia Martínez. – Miguel
A. Mastrogiácomo. – Marta S. Milesi.
– Alicia Narducci. – Aldo Neri. – Juan
C. Olivero. – Marta Osorio. – Blanca
Osuna. – Víctor Peláez. – Claudio
Pérez Martínez. – Sarah Picazo. –
María del Carmen Rico. – Irma Roy. –
Mirta Rubini. – Haydé Savron. – María
N. Sodá. –  Julio Solanas. – Enrique
Tanoni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada Savron
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga la adopción de medidas
tendientes a la difusión e información a la pobla-
ción sobre los peligros que supone la exposición a
las fibras de asbesto y amianto. Luego de su análi-
sis resuelven despacharlo favorablemente, transfor-
mándolo en proyecto de resolución con iguales
fines.

Marta L. Osorio.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo que implemente las
siguientes medidas, a través de los organismos que
correspondan:

1. Difusión e información a la población, de los
peligros que supone la exposición a las fibras de
asbesto o amianto y la resolución del Ministerio de
Salud por la cual prohíbe su producción, venta y
comercialización.

2. Realización de un control para verificar el cum-
plimiento de las resoluciones 845/00 y 823/01 del Mi-
nisterio de Salud, y en caso contrario, implementar las
sanciones y multas correspondientes a los infractores.

3. Reglamentación de las medidas precautorias
que deben ejecutar las personas que se vean ex-
puestas al asbesto durante el mantenimiento, repa-
ración y/o demolición de edificios y estructuras que
contengan este material tal cual lo dispone el ar-
tículo 5º de la resolución 823/01.

Haydé T. Savron. – Gerardo A. Conte Grand.
– María S. Leonelli. – Encarnación
Lozano. – Gabriel J. Llano. – Juan
C. Olivero. – Olijela del Valle Rivas.


